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CUADROS DE CALIFICACIÓN

SECCION 1

CONVOCATORIA
ILUSTRE MUNICIPIO DE QUEVEDO
LICITACIÓN Nº 001-IMQ-2008

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y los Pliegos de Licitación  aprobados por la I. Municipalidad de Quevedo, mediante Resolución de Alcaldía de 19 de noviembre de 2008, se convoca a las personas naturales o jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, legalmente capaces para contratar, para que presenten sus ofertas para la adquisición del siguiente equipo caminero: 11 volquetes con capacidad máxima de 8 m3., 2 motoniveladoras, 1 cabezal con cama baja y bañera con capacidad mínima de 20 m3., conforme a las especificaciones  generales y técnicas que en los pliegos  se detallan. 
El Presupuesto Referencial es de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 00/100 (USD. 1´262.000,00) y el plazo máximo para la entrega de los bienes será de hasta 90 días, contados a partir de la entrega del anticipo.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.- 
Los pagos se realizarán con cargo al Convenio de Crédito y Fideicomiso suscrito entre el Banco del Estado, la Municipalidad de Quevedo, el Ministerio de Finanzas y el Banco Central del Ecuador, financiado con recursos del “Programa de Financiamiento para Adquisición de Equipo Caminero”, PROCECAM; y, con recursos de contraparte provenientes del presupuesto de la I. Municipalidad de Quevedo, con cargo de la partida presupuestaria No. 9.6.0204 CONTRAPARTE MUNICIPAL FUTUROS CONVENIOS BANCO DEL ESTADO Se otorgará un anticipo del 70% del valor de los bienes que se adjudiquen.
2.-  Los pliegos precontractuales pueden obtenerse en la dirección electrónica del Portal: www.compraspúblicas.gov.ec, sin ningún costo; o en la Secretaría de la Comisión Técnica de la I. Municipalidad de Quevedo, ubicada en el Palacio Municipal de Quevedo, calle Bolívar y Quinta, a partir del día miércoles 3 de diciembre de 2008. Únicamente, de conformidad con lo previsto en el inciso cuarto del Art. 31 de la  Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el oferente o los oferentes que resulten adjudicatarios pagarán a la entidad el valor total de tres mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 00/100 (US$ 3000,00), distribuido en forma proporcional al presupuesto referencial del grupo de bien o ítems adjudicados.
3.-
Las ofertas, se presentarán en forma física en la Secretaría de la Comisión Técnica, de la I. Municipalidad de Quevedo, hasta las 15h00 del día viernes 12 de diciembre de 2008, de acuerdo con lo establecido en el artículo 80 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
En la misma fecha una hora más tarde de la que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica con los proponentes para la apertura de las ofertas en forma física, conforme lo dispuesto en el artículo 87 del mismo cuerpo reglamentario;

4.-
La oferta puede presentarse por el total de los bienes, por uno o más  de los ítems en los que se ha dividido el suministro.

5.-
Los oferentes que participen individualmente o en asociación requerirán estar inscritos y habilitados como proveedores en el Registro Único de Proveedores, a cargo del Instituto Nacional de Contratación Pública;

6.-
Los interesados podrán solicitar aclaraciones por escrito presentándolas a través del portal hasta la mitad del plazo para presentar la oferta, las mismas que serán respondidas dentro de las 24 horas siguientes a la formulación de la pregunta por la Comisión Técnica de la Ilustre Municipalidad de Quevedo por intermedio del portal www.compraspublicas.gov.ec;
7.-
El o los oferentes adjudicados, para la suscripción del o los contratos, deberán presentar las garantías de: a) fiel cumplimiento del contrato por el cinco por ciento de su valor, y b) del buen uso del anticipo, por el ciento por ciento del valor  a entregarse por este concepto; en una de las formas establecidas del artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Adicionalmente, el o los adjudicados deberán presentar la garantía técnica del fabricante del bien o bienes a suministrar, cumpliendo las condiciones establecidas en estos Pliegos, caso contrario se la reemplazará por una de las garantías señaladas en el citado  artículo 73.
8.-
La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en los Pliegos conforme lo dispone el artículo 88 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

9.-
El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, pudiendo inclusive  la máxima autoridad de la entidad contratante cancelar el proceso en cualquier etapa  antes de la adjudicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del referido cuerpo legal, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna;

10.-
La máxima autoridad de la entidad contratante podrá declarar desierta la licitación, en los casos establecidos en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

11.-
El responsable encargado del proceso de contratación es el doctor Raúl Salgado Cevallos, cuyo correo electrónico es: raulsalgadocevallos@yahoo.com 
Dr. Marco Cortes Villalba
ALCALDE DE QUEVEDO,

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA

SECCION 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO I
INFORMACION GENERAL

1.1     OBJETO DE LA CONTRATACION

1.1.1 Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta de mejor costo
, para la provisión del siguiente equipo caminero:
	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO
	CANTIDAD
	CAPACIDAD/ POTENCIA 

	1
	Volquetes
	11
	 8 m3

	2
	 Motoniveladora
	2
	140 Hp

	3
	Cabezal con cama baja y bañera

 con capacidad  mínima de 20 m3.
	1
	340 a 400 Hp


1.1.2  Descripción del Objeto de la Licitación: Los bienes serán entregados en la ciudad de Quevedo, en las instalaciones Municipales,  la propuesta incluirá todos los gastos hasta la puesta en el lugar de la maquinaria descrita, es decir en la ciudad de Quevedo,  correrán de cuenta del o los contratista (s).
Los oferentes estarán en la obligación de proporcionar cursos de capacitación al personal del Municipio, modalidad “in house”, conforme se requiere en estos Pliegos. Y, tiene la obligación en su servicio de postventa de garantizar un stock de repuestos y garantizar la provisión del mantenimiento pertinente, por un período no inferior a 5 años. Proporcionarán, además toda la información que requiera la Municipalidad de Quevedo para la correcta operación y mantenimiento del equipo caminero.
La capacitación requerida será acorde, adecuada y suficiente, en relación directa con el ítem o ítems ofertados; por lo que, el proveedor determinará el tipo de capacitación, número mínimo de operadores y mecánicos a ser capacitados y la duración de la misma, conforme las recomendaciones del fabricante. Por lo que, se deja a la responsabilidad oferente el formular la capacitación adecuada acorde a las características del equipo ofertado.

1.1.3.-
Adjudicación Parcial o Total: Las ofertas podrán presentarse por uno, varios o por la totalidad de los ítems. De la misma manera, la Ilustre Municipalidad de Quevedo, podrá adjudicar total o parcialmente los bienes requeridos. No se admitirán propuestas alternativas.
1.2
CONDICIONES GENERALES

1.2.1 
Etapas del proceso:
-
La publicación de la Convocatoria

-
Aclaraciones, respuestas

- Presentación

-
Análisis de las ofertas y Calificación de participantes

-
Adjudicación y

-
Notificación de los resultados

1.2.2

Convocatoria a Proveedores.- La convocatoria a los proveedores se las realizará a través del portal  www.compraspublicas.gov.ec.

1.2.3
Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.4
Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales, o asociaciones de éstas, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador y que tengan interés en participar. Solo quien cumpla con los requisitos indicados pueden presentar su propuesta.

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus pliegos. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

1.2.5
Tipo de Contrato: El Contrato es un Contrato Administrativo
 y no habrá reajuste de precios; el plazo máximo de entrega de los bienes será de hasta 90 días contados desde la entrega del anticipo.
1.2.6 Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega; los costos de materiales necesarios, pruebas, los costos indirectos, impuestos, tasas y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los pliegos, para el ítem que propone suministrar.

Se debe tener presente que la oferta económica se la presentará en el día, la hora y fecha señalado.

1.2.7 Plazo de Entrega: La entidad requiere que el plazo máximo de entrega de los bienes sea de 90 días contados desde la entrega del anticipo. Los participantes pueden ofrecer plazos menores.

1.2.8  Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos noventa (90) días calendarios contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, período que constará expresamente en el formulario de propuesta.

En circunstancias excepcionales, la Comisión Técnica podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por medio del Portal.

1.2.9   Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.10   Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria y en el Proyecto de Contrato.

CAPITULO II
ACLARACION O MODIFICACION DE LOS

PLIEGOS PRECONTRACTUALES

2.1
TRAMITE DE ACLARACIONES

Los interesados podrán aclarar sus dudas respecto de los términos de referencia y los pliegos, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en estos pliegos a través del portal www.compraspublicas.com
2.1.1
Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los pliegos, detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla a la Comisión Técnica a través del portal, hasta la mitad del plazo establecido para presentar ofertas, inclusive su prórroga. La Ilustre Municipalidad de Quevedo responderá las aclaraciones solicitadas a través del portal. De acuerdo a lo establecido por los artículos 81 y 82 del Reglamento de la LOSNCP.
2.1.2
Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante  Alcances a los Pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, en el portal de Compras Públicas, en el día, hora y fecha constante en el calendario previsto en estos pliegos. 

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión Técnica y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

2.1.3
Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

2.2
MODIFICACIONES

2.2.1
Modificaciones: La Comisión Técnica podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

2.2.2
Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión Técnica podrá extender el plazo para entrega de la oferta siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen, según lo establece el artículo 82 del Reglamento de la LOSNCP, y se publicará en el portal.
CAPITULO III
PROCESO HASTA ADJUDICACION Y SU NOTIFICACION

3.1
PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1 
Presentación de propuesta: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito). La Comisión Técnica, efectuará, con los oferentes que hayan presentado su oferta física en la Secretaría de la Comisión Técnica de la I. Municipalidad de Quevedo, ubicada en el Palacio Municipal de Quevedo, calle Bolívar y Quinta; así como la constancia de la propuesta económica presentada en forma electrónica en el portal www.compraspublicas.gov.ec, la apertura de las ofertas. Se dará lectura al nombre del proponente, número de páginas, al plazo y al valor de su oferta.
Al final de la Diligencia de apertura, el Secretario de la Comisión Técnica dejará constancia impresa de todo el proceso de apertura y  rubricará las ofertas conjuntamente con  uno de los Miembros de la Comisión.

3.1.2
Calificación de ofertas (METODO DE EVALUACION)  

3.1.2.1 De la Comisión Técnica: La Comisión Técnica analizará las ofertas, incluso en el caso de haberse presentado una sola, en un plazo de hasta 10 días y presentará al Alcalde del Cantón de Quevedo un informe, considerando los Parámetros de Calificación, conforme se establece en el artículo 89 del Reglamento de la LOSNCP. De considerarlo pertinente podrá designar Subcomisiones que apoyen su trabajo.
3.1.2.2 Aclaraciones: La Comisión Técnica, de considerarlo necesario podrá solicitar a los oferentes las aclaraciones y pruebas que requiera, conforme lo permite el Artículo 90 del Reglamento de la LOSNCP.

3.1.2.3 Método de evaluación:
El método de evaluación de las ofertas será el establecido en los presentes Pliegos en concordancia con el artículo 88 del Reglamento de la LOSNCP.

3.1.2.4 De calificación: De conformidad con lo establecido en el artículo 88 del Reglamento de la LOSNCP, la Ilustre Municipalidad de Quevedo rechazará aquellas que no cumplan con los requisitos mínimos establecidos en el Capítulo 7 de estos Pliegos.
3.1.2.5 Calificación y habilitación de Participantes para Presentación de Ofertas.- La Entidad calificará y habilitará a los proveedores que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo de los proveedores que garanticen las mejores condiciones presentes y futuras en los aspectos técnicos, financieros y legales serán calificados por la Entidad Contratante y sus ofertas económicas podrán ser consideradas para efectos de adjudicación en la Licitación.

3.1.2.6 Parámetros de Valoración: La Comisión Técnica evaluará las ofertas que no han sido rechazadas en base a los siguientes parámetros, aplicando los parámetros que se detallan a continuación:

	PARAMETROS DE VALORACION


	PUNTAJE

	
	Total
	Parcial

	1. Oferta económica
	70
	

	2. Oferta técnica
	30
	

	     2.1 Plazo de entrega
	
	15

	2.2  Servicio de postventa
	
	

	2.2.1 Stock de repuestos en el país
	
	5

	     2.2.2 Talleres de servicio
	
	5

	     2.2.3 Garantía técnica mejorada
	
	5


Si ninguno de los oferentes obtuviere por lo menos el 60% de este puntaje, la máxima autoridad la Ilustre Municipalidad de Quevedo, declarará desierta la licitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la LOSNCP.

La metodología de aplicación de los parámetros de valoración de las ofertas se desarrolla en la Sección 8 de éstos Pliegos.
3.1.3. Licitación.- Es la modalidad de contratación de bienes cuyo presupuesto referencial sobrepase el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. 

3.1.4
Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación vía electrónica.

3.1.5
Declaratoria de Desierto: El Alcalde del Cantón Quevedo podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a) Por no haberse presentado propuestas;

b) Por haberse descalificado, o por no ser convenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada;

c) Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del contrato; y,

d) Por violación sustancial del procedimiento precontractual.

Declarado desierto el proceso, la Comisión Técnica podrá reabrirlo.

3.1.6
Adjudicación: Terminada la evaluación de las ofertas, la Comisión Técnica recomendará la adjudicación al participante que haya ofertado el mejor costo. La máxima autoridad de la entidad contratante, con o sin el informe de la Comisión Técnica, adjudicará la oferta mediante resolución motivada que será notificada al adjudicatario, y quedará publicada en el portal de compras públicas para su posterior veeduría ciudadana.
3.2
ADJUDICACIÓN DE LA OFERTA Y NOTIFICACION

3.2.1
Adjudicación, Notificación y Publicación del Acta: La máxima autoridad de la Ilustre Municipalidad de Quevedo, adjudicará el contrato, al participante o participantes que hayan ofertado el mejor costo considerando individualmente cada grupo de bienes o ítems. 

Se entenderá como mejor costo, a la oferta u ofertas que ofrezcan a la entidad las mejores condiciones presentes y futuras en los aspectos técnicos, financieros y legales, sin que el precio más bajo sea el único parámetro de selección. La metodología de aplicación de los paramentos de valoración de las propuestas se explica detalladamente en el Capitulo VII de estos Pliegos.

La adjudicación se efectuará mediante resolución motivada, a la oferta u ofertas que hayan sido evaluadas como las de mejor precio, dentro del término de dos (2) días contados desde la recepción del informe de la Comisión Técnica, o de la fecha en que este debía ser presentado, sino mediare prórroga justificada para su presentación. Esta adjudicación o adjudicaciones serán notificadas al o a los adjudicatarios y al resto de los oferentes.
3.2.2
Adjudicatario Fallido: (Sanciones por no Celebración del Contrato):  En caso de que el adjudicatario o adjudicatarios no celebren el o los contratos por causas que les sean imputables, la máxima autoridad la Ilustre Municipalidad de Quevedo, declarará al oferente adjudicatario fallido y notificará esta condición al Instituto Nacional de Compras Públicas. Y, demandará el pago de la correspondiente indemnización de los daños y perjuicios ocasionados.
El adjudicatario fallido, además, será inhabilitado del Registro Único de Proveedores por el plazo de tres años, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la LOSNCP.
3.2.3
Reexamen de las Propuestas: Cuando hubiere negativa a suscribir el contrato, la máxima autoridad de la entidad contratante podrá reexaminar las propuestas restantes y, en su caso, adjudicar a la de mejor costo de las propuestas restantes. Para ello podrá contar con la ayuda de una Comisión Técnica.

El nuevo adjudicatario deberá mantener la vigencia de su propuesta hasta la firma del contrato.

CAPITULO IV
FORMALIZACION DEL CONTRATO
4.1.1
Minuta del Contrato: Notificada la adjudicación, dentro del término de 15 días de la misma, la Comisión Técnica completará el proyecto de contrato que se encuentra detallado en estos Pliegos con los datos particulares del adjudicatario  y su propuesta; lo remite para la correspondiente protocolización ante el notario, después de la realización del respectivo sorteo conforme lo ordena el primer artículo innumerado agregado después del Art. 19 de la Ley Notarial.
4.1.2
Responsabilidad del Adjudicatario: Será de responsabilidad del adjudicatario la suscripción del contrato cuando le haya requerido la entidad contratante; así como, la entrega oportuna de la garantía de fiel cumplimiento, y más garantías pertinentes, y los certificados actualizados que le correspondan presentar para demostrar que puede suscribir el contrato.

4.1.3.  Negativa a Suscribir el Contrato: La negativa a la celebración del contrato o la no comparecencia del adjudicatario darán lugar a las sanciones indicadas en el numeral 3.2.2 del Capítulo III. La no presentación de la Garantía de fiel cumplimiento o de los certificados habilitantes que le corresponden al oferente adjudicado, si éstos fueran exigibles, se entenderán como negativa a suscribir el contrato.

CAPITULO V

GARANTIAS DEL CONTRATO

5.1.1
Garantías: En este contrato se deben presentar las siguientes garantías:

a) La garantía de fiel cumplimiento del contrato, como lo ordena el artículo 74 de la LOSNCP, que a más de asegurar su cumplimiento responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el contrato y que servirá para asegurar las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en la que se descubra defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al Contratista. Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato. 
No se exigirá este tipo de garantía si la propuesta adjudicada señala que el plazo de entrega es inmediata, y no requiere de anticipo, luego de la entrega del ítem  se efectuará el pago.

Con cargo a la garantía de fiel cumplimiento se podrá efectivizar las multas que le fueren impuestas al contratista.

b) La que garantiza el anticipo, conforme lo ordena el artículo 75 de la LOSNCP otorgado por igual al valor del anticipo. Si por la forma de pago establecida en el contrato, la Entidad Contratante debiera otorgar anticipos de cualquier naturaleza, sea en dinero, giros a la vista u otra forma de pago, el contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo, que se reducirán en la proporción que se vaya amortizando aquél o se reciban provisionalmente las obras, bienes o servicios. Las cartas de crédito no se considerarán anticipo si su pago está condicionado a la entrega - recepción de los bienes u obras materia del contrato.

No se requerirá de esta garantía, si el oferente en su propuesta adjudicada señala que la entrega del bien o ítems será de forma inmediata y no requiere de anticipo, pues el pago se realizará con posterioridad a su entrega a satisfacción de la entidad contratante.
c) Garantía técnica, conforme el artículo 76 de la LOSNCP otorgado por el fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado. La garantía técnica del fabricante de los equipos, partes y accesorios, será parte integrante del contrato al momento de la suscripción, la misma  tendrá una vigencia, en el caso de los Volquetes y el Cabezal de al menos de 100.000 Km y, para las motoniveladoras de 2000 horas de operación; o, en su defecto una vigencia mínima de dos (2) años a partir de la entrega del bien, lo que ocurra primero. De no presentarse la garantía técnica del fabricante, el Contratista deberá presentar a su sustitución, una de las garantías determinadas en el Art. 73 de la Ley Orgánica  del Sistema Nacional de Contratación Pública.
5.1.2
Tipo de Garantías: El Contratista podrá rendir cualquiera de las garantías establecidas en el Artículo 73 de la LOSNCP, las mismas que podrán guardar las siguientes formas:
a) Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución financiera establecidos en el país o por intermedio de ellos;

b) Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país;

c) Primera hipoteca de bienes raíces, siempre que el monto de la garantía no exceda del sesenta (60%) por ciento del valor del inmueble hipotecado, según el correspondiente avalúo catastral correspondiente;

d) Depósitos de bonos del Estado, de las municipalidades y de otras instituciones del Estado, certificaciones de la Tesorería General de la Nación, cédulas hipotecarias, bonos de prenda, Notas de crédito otorgadas por el Servicio de Rentas Internas, o valores fiduciarios que hayan sido calificados por el Directorio del Banco Central del Ecuador. Su valor se computará de acuerdo con su cotización en las bolsas de valores del país, al momento de constituir la garantía. Los intereses que produzcan pertenecerán al proveedor; y,

e) Certificados de depósito a plazo, emitidos por una institución financiera establecida en el país, endosados por valor en garantía a la orden de la Entidad Contratante y cuyo plazo de vigencia sea mayor al estimado para la ejecución del contrato.

Para hacer efectiva la garantía, la Entidad Contratante tendrá preferencia sobre cualquier otro acreedor, sea cual fuere la naturaleza del mismo y el título en que se funde su pretensión.

Las garantías otorgadas por bancos o instituciones financieras y las pólizas de seguros establecidas en los literales a y b, no admitirán cláusula alguna que establezca trámite administrativo previo, bastando para su ejecución, el requerimiento por escrito de la entidad beneficiaria de la garantía. Cualquier cláusula en contrario, se entenderá como no escrita.

5.1.3
Devolución:
La garantía de fiel cumplimiento y buen uso del anticipo se devolverá a la firma del acta de entrega recepción única o si ha operado la recepción presunta de ésta. La garantía técnica a la terminación de su vigencia.

CAPITULO 6

IMPUESTOS Y OTRAS OBLIGACIONES

6.1.1 Impuestos: Para la elaboración de su propuesta el oferente deberá considerar los impuestos contemplados en la Ley de Régimen Tributario Interno, Código Tributario, Ley para la Reforma de las Finanzas Públicas, Ley de Racionalización Tributaria, Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador  y más legislación aplicable, vigente en materia tributaria, al giro del negocio del oferente y a la naturaleza del contrato a celebrarse.

6.1.2 Retenciones: La entidad contratante retendrá de cada pago que realice el Impuesto a la Renta, y más impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente.
6.1.3 Impuesto al Valor Agregado: Se considerará que lo que se ésta adquiriendo es una provisión local  de bienes debidamente nacionalizados.

La adquisición de los bienes por parte de la entidad contratante que serán materia del contrato que se suscriba, estará gravada con tarifa 0% del impuesto al valor agregado, de conformidad con el numeral 10 del artículo 55 de la Ley de Régimen Tributario Interno, modificado por la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador.

6.1.4 Derechos Notariales: El Contratista pagará los derechos del notario y entregará 4 copias de las escrituras debidamente autenticadas.
CAPITULO 7

INDICACIONES PARA ELABORACIÓN DE LAS OFERTAS

7.1
INSTRUCCIONES GENERALES

7.1.1
Elaboración de las Propuestas: Los documentos se presentarán debidamente empastados o encuadernados, foliados y rubricados por el proponente; en dos ejemplares: original y copia; organizados en un sobre como se indica más adelante (Los folletos y catálogos que se adjunten, no necesitan ser foliados y rubricados). Todos los documentos que conforman la propuesta técnica y económica del ejemplar marcado original, serán tales o copias certificadas por autoridad competente y/o Notario Público. 

EL SOBRE CONTENDRA:

PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA:

a) 
Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1

b)
Declaración Juramentada de que el oferente y/o su representante legal no se encuentran inmersos en las inhabilidades para celebrar contratos con el Estado o sus instituciones, conforme lo determina los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; (Este documento será de los que podrá ser aclarado o presentado como prueba si la Comisión Técnica considera necesario como lo indica el numeral 3.1.2.2 del Capítulo III)

c)
Datos generales del oferente. Formulario (s) No. 2 y anexos.
d)
Documentos que acrediten la situación financiera. (En los Formularios Nos. 3, 4 y anexos a los estados financieros).
e)
Los que demuestren la capacidad del oferente para ejecutar el contrato.
f)
La Propuesta Económica Formularios Nos. 5 y 6.

g)
Stock de repuestos del equipo se propone proveer, existente la presentación de la propuesta, con la valoración de éstos expresada en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; como complemento, presentará el listado de repuestos y descripción de mantenimiento, conforme recomendaciones del fabricante, que deba realizarse durante los próximos cinco (5) años (se agregará además una estimación del coste del mantenimiento y repuestos  a valor presente). 
h)
Una descripción de los servicios de postventa para mantenimiento indicando el número de técnicos con los que cuenta; así como, la superficie de talleres para este servicio, con su ubicación exacta.

i)
Presentará las especificaciones técnicas de los equipos ofertados en los cuadros detallados en la Sección 4, los mismos que se utilizarán como formularios 

Nota: La entidad contratante se reserva el derecho de realizar una constatación física de lo expresado por el oferente en cumplimiento de los literales g) y h); entendiéndose esta diligencia como prueba conforme el Art. 90 del Reglamento de la LOSNCP.

7.1.2
 Idioma: La Oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada deben ser escritos en castellano. Todos los documentos conferidos en el exterior deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplomático o consular del Ecuador o quien haga sus veces
. Si los documentos no fueran escritos en castellano, debe acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legalizada
. Los folletos, catálogos, etc. pueden estar en otro idioma. Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al margen.

7.1.3
Excepciones a los Pliegos: No se aceptarán excepciones, condicionamientos, ítems o bienes  no solicitados ni cualquier modificación a los pliegos precontractuales, ya que serán causa de rechazo de la propuesta.

7.1.4
Ofertas Alternativas: No se aceptarán ofertas alternativas.

7.1.5 
Presentación de las Propuestas: Las propuestas se presentarán, hasta las quince horas (15h00) del día fijado en la Convocatoria para su entrega, o en el último Alcance que hubiera modificado esa fecha.

El sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y se rotulará con la siguiente leyenda:

	LICITACIÓN No. 001-IMQ-2008

I. MUNICIPALIDAD DE QUEVEDO


“ADQUISICIÓN DE EQUIPO CAMINERO”

	SOBRE ÚNICO
Señor:

Secretario de la Comisión Técnica Ilustre Municipalidad de Quevedo
Presente

PRESENTADA POR: ___________




Y, se entregará directamente al Secretario del Comisión Técnica, en el lugar indicado en la Convocatoria. Los oferentes son responsables de la entrega de su propuesta. No se tomarán en cuenta las entregadas en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. Tampoco se aceptarán ofertas enviadas por correo o fax u otro medio de comunicación. Se aclara, que por esta ocasión no será obligatoria la presentación electrónica de la propuesta, debido a de conformidad con la disposición transitoria séptima del Reglamento General de la LOSNCP.    

El Secretario de la Comisión Técnica recibirá y conferirá comprobantes de recepción por cada propuesta entregada y anotará, tanto en los recibos como en los sobres de las propuestas, la fecha y hora de recepción. Las ofertas recibidas con posterioridad a la fecha y hora de recepción serán devueltas sin abrirlas.

7.2.
 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Los documentos que constituyen la propuesta y sus anexos son los siguientes:

7.2.1
Presentación y Compromiso: La carta de presentación y compromiso según el modelo presentado en el Formulario No. 1. La omisión o condicionamiento de uno o más de los párrafos que constan en el modelo, ocasionará la no calificación de la propuesta. A esta carta se adjuntará la certificación de que el oferente es representante autorizado del fabricante o puede ofrecer los bienes del suministro y además, según corresponda a la condición jurídica del proponente, lo siguiente:

a) SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA NATURAL: el Formulario 2n con toda la información ahí detallada y copia del documento que acredite que el proponente está autorizado a ejercer el comercio;

b) SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA JURIDICA: el Formulario 2j, adjuntar el certificado de existencia legal y de cumplimiento de obligaciones, expedido por la Superintendencia de Compañías y el nombramiento del representante legal debidamente inscrito en el Registro Mercantil.

c) SI EL PROPONENTE ES UN CONSORCIO: presentará el Formulario 2c, y el compromiso de asociarse en caso de serle adjudicado el contrato y el proyecto de minuta de asociación, (si el consorcio ya estuviera constituido se presentará el compromiso de extender su vigencia hasta por lo menos 90 días después de la fecha probable de la entrega recepción de los bienes a ser suministrados). Se presentará también la autorización a la persona designada para que suscriba la oferta. Finalmente se incluirán todos los documentos exigidos en los literales anteriores, según corresponda, para cada uno de los integrantes del consorcio.

7.2.2
Situación Financiera: Documentos que acrediten el estado de situación financiera del proponente, conforme los requisitos previstos en los Formularios Nos. 3 y 4.
(Si el oferente es un consorcio se presentará la información de todos sus integrantes).

7.2.3 
Declaración juramentada de no estar inhabilitado como contratista: Declaración Juramentada de que el oferente y/o su representante legal no se encuentran inmersos en las  inhabilidades para celebrar contratos con el Estado o sus instituciones, conforme lo determina los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. (En caso de un consorcio a constituirse, deberán presentarlo cada uno de sus integrantes; y, de haberse constituido el consorcio, también de él). 

Este documento será de los que podrá ser aclarado o presentado como prueba si la Comisión Técnica considera necesario como lo indica el numeral 3.1.2.2 del Capítulo III de esta Sección.
7.2.4 
Bienes a suministrar: Se presentarán las Especificaciones Generales y Técnicas de los bienes a suministrarse, con suficiente detalle para permitir establecer el grado de cumplimiento de lo exigido en la Sección 4 de estos pliegos. Lo expresado en estas especificaciones será de cumplimiento obligatorio para el suministro.

A estas especificaciones se añadirá el modelo de la garantía técnica que el proponente presentará en caso de adjudicarse el contrato, de manera especial detallará las condiciones de vigencia y validez de la garantía y el lugar y la manera de atender eventuales reclamos. Este texto será incorporado al contrato sin variación.

7.2.5
Propuesta Económica: La propuesta propiamente dicha según los modelos que se presenta en los Formularios Nos. 5 y 6. El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en el Cuadro de Cantidades y Precios, para el bien que propone suministrar. Presentará adicionalmente la constancia de haber presentado la propuesta económica en forma electrónica en el portal www.compraspublicas.gov.ec.
La Entidad no aceptará la presentación de las denominadas CARTAS DE DESCUENTO.

El oferente demostrará que es representante o distribuidor autorizado del fabricante de los bienes objeto del suministro que requiere la entidad.

7.2.6
 Anexos, Folletos, Catálogos, etc.: El oferente presentará además 
a) Lista de personal técnico del oferente;

b) Listado de los contratos relacionados con los bienes que se oferten, celebrados en los últimos dos años, que demuestren la experiencia del proponente.

c) Folletos explicativos, catálogos, etc., que permitan al convocante tener una mejor idea de las características del bien ofertado.
d) Documentos que acrediten que el oferente dispone de servicio de postventa: mantenimiento y stock de los repuestos, talleres de servicio.

7.3.- MODELOS DE FORMULARIOS:
7.3.1.- Formularios: Se presentan en la Sección 7 de estos Pliegos. 

7.4.-
 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE LICITACIÓN:
La licitación se  regirá  por el siguiente  cronograma; en el caso de se produjeren prorrogas, las modificaciones se actualizarán también el portal www.compraspublicas.gov.ec :

	CRONOGRAMA DEL PROCESO


	PLAZOS DEL PROCESO

	FECHA   LIMITE

	HORA


	Fecha de convocatoria y publicación

	03-12-2008

	13H00


	Fecha limite de preguntas

	08-12-2008

	16H00


	Fecha limite de respuestas

	09-12-2008

	16H00


	Fecha limite para recepción de propuestas 

	12-12-2008

	15H00


	Fecha Apertura de propuestas 

	12-12-2008

	16H00


	Fecha estimada para calificación y evaluación de propuestas

	22-12-2008

	16H00


	Fecha  estimada  de Adjudicación

	23-12-2008

	11h00



	


CAPITULO 8

PERTINENCIA DEL RECLAMO

8.1
Reclamos: Para el evento de que los oferentes o adjudicatarios presenten reclamos relacionados con su oferta respecto del trámite precontractual o de la adjudicación, se sujetarán al procedimiento previsto en los Art. 102 y 103 de la LOSNCP en concordancia con el Capítulo 1 del Título V de su Reglamento General.
SECCION 3

PROYECTO DE CONTRATO

CONTRATO Nº

Cláusula Primera: COMPARECIENTES

1.01   Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la Ilustre Municipalidad de QUEVEDO, representada por los señores Dr. Marco Cortes Villalba y Dr. …, Alcalde del Cantón Quevedo y Procurador Síndico Municipal, respectivamente, entidad a la que en adelante se la denominará Contratante, y, por otra parte el señor ...., por sus propios derechos] / [la Compañía nombre completo y siglas si las tiene, representada por el señor .... en su condición de Gerente General o el cargo o representación que ostente, de conformidad con el documento que acredite tal representación y por lo mismo representante legal de la misma], a quien se le denominará Contratista.

Cláusula Segunda: ANTECEDENTES

2.01
LA ENTIDAD CONTRATANTE tomó la decisión de convocar a Licitación para Adquisición de Bienes no Normalizados, conforme lo dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

2.02
Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación conferida por el Director Financiero Nombre y cargo del funcionario, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes 
2.03
Se realizó la respectiva convocatoria electrónica a través del portal  www.compraspùblicas.gov.ec   en fecha..... Y conforme al cronograma de la convocatoria que se adjunta al presente contrato.

2.04
Luego del trámite correspondiente, el Alcalde del Cantón QUEVEDO, adjudicó al oferente nombre del adjudicatario, como consta del Acta de la mencionada ….. de fecha........ y el oficio de notificación con la adjudicación de fecha .... 
,.

2.05
(cualquier otro antecedente que sea importante incluir en el texto del contrato)

Cláusula Tercera: DOCUMENTOS DEL CONTRATO

3.01
Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos que deben ser protocolizados en el mismo instrumento notarial:

a) 
Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la cláusula anterior;

b) La  oferta técnica y económica presentada por el Contratista,;

c) Certificaciones del Director Financiero de la Ilustre Municipalidad de QUEVEDO, que acreditan la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato.
d) 
Declaración Juramentada de que el oferente y/o su representante legal no se encuentran inmersos en las  inhabilidades para celebrar contratos con el Estado o sus instituciones, conforme lo determina los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; así como, de no haberse encontrado inscritos, sin habilitación, en el Registro de Contratistas Incumplidos o Adjudicatarios Fallidos que estuvo a cargo de la Contraloría General del Estado hasta el 4 de agosto de 2008. 
3.02
Forman parte del contrato, sin necesidad de protocolización los siguientes documentos:

a) Los pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, de los bienes adquiridos.

b) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario;

c) Las garantías presentadas por el adjudicatario

Cláusula Cuarta: INTERPRETACION Y DEFINICION DE TÉRMINOS

4.01
Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

4.02
De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante la que determine la prevalecencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Quinta: OBJETO DEL CONTRATO

5.01
El Contratista se obliga para con la Entidad Contratante a suministrar,  y entregar debidamente funcionando ……………………, cumpliendo con la totalidad de las especificaciones técnicas, en las instalaciones de la Municipalidad de Quevedo entidad, ubicadas en..., entrega de la cual se dejará constancia en documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al Acta de entrega recepción de los bienes. 
5.02
Corresponde al Contratista garantizar la provisión permanente de un Stock de repuestos del equipo adquirido, requerido para el mantenimiento del mismo, conforme recomendaciones del fabricante, que deba realizarse durante los próximos cinco (5) años. 
5.03
(Indicar otras obligaciones como: capacitación de operadores, operación de pruebas, mantenimiento, etc.) dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la Entidad Contratante.
Cláusula Sexta: PRECIO DEL CONTRATO

6.01
El precio del Contrato, que la Entidad contratante pagará al Contratista es el de.......... (Cantidad exacta)...... dólares de los Estados Unidos de América, valor que se desglosa como se indica a continuación:

Incluir el Cuadro de Cantidades y Precios corregida de la Oferta

6.02
El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.

Cláusula Séptima: FORMA DE PAGO

7.01
Los pagos se realizarán con cargo al Convenio de Crédito y Fideicomiso suscrito entre el Banco del Estado, la Municipalidad de Quevedo, el Ministerio de Finanzas y el Banco Central del Ecuador, financiado con recursos del “Programa de Financiamiento para Adquisición de Equipo Caminero”, PROCECAM; y, con recursos de contraparte provenientes del presupuesto de la I. Municipalidad de Quevedo, con cargo de la partida presupuestaria No. 9.6.02.04 “Contraparte Municipal Futuros Convenios Banco del Estado”.
El precio del Contrato se pagará  de la siguiente manera: Se otorgará un anticipo del 70% del valor de los bienes que se adjudiquen, dentro del plazo de 15 contados desde la firma del contrato; y, la diferencia  contra entrega de los bienes por adquirirse.

Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes.

Cláusula Octava: GARANTIAS

8.01
El Contratista a la firma del contrato presenta la Garantía técnica, conforme el artículo 76 de la LOSNCP otorgado por el fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado. La garantía técnica del fabricante de los equipos, partes y accesorios, será parte integrante del contrato al momento de la suscripción, (la misma  tendrá una vigencia (…poner los datos particulares de la garantía presentada si las condiciones son superiores a:..) a partir de la entrega del bien. En el caso de los Volquetes será de al menos de 100.000 Km y, para las motoniveladoras de 2000 horas de operación; o, en su defecto una vigencia mínima de dos (2) años a partir de la entrega del bien, lo que ocurra primero. De no presentarse la garantía técnica del fabricante, el Contratista deberá presentar a su sustitución, una de las garantías determinadas en el Art. 73 de la Ley Orgánica  del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Cláusula Novena: PLAZOS:
9.01 
El plazo para la  entrega de la totalidad de los bienes contratados es el de …. días, contados a partir de la entrega del anticipo del contrato.
Cláusula Décima: PRÓRROGAS DE PLAZO

10.01
El Contratante prorrogará el plazo total o los plazos parciales, solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los dos días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

 a)  Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la Contratante;

 b)    Por suspensiones ordenadas por el Contratante y que no se deban a causas  imputables al Contratista.

10.02
 Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la   autorización de la máxima Autoridad de la Entidad Contratante.

Cláusula Décimo Primera: MULTAS:
11.01 
En el caso de que el contratista no entregue los bienes contratados dentro del plazo comprometido en la cláusula novena, pagará, por cada día de retardo, como multa la cantidad equivalente al  cinco por mil del monto del contrato.
11.02
Además, la Contratante sancionará al Contratista, con la multa equivalente al  uno por mil diarios si no dispone del personal técnico u operacional, para proporcionar las capacitaciones de acuerdo a los compromisos contractuales.
  11.03
Los valores de las multas serán deducidos del valor de la planilla correspondiente al mes en que se produjo el hecho que motiva la sanción o de cualquier valor que estuviere pendiente de pago en favor del contratista.

  11.04
Si el valor de las multas excede del 5% del monto total del contrato, el contratante podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente. Las multas impuestas no serán revisadas, ni devueltas por ningún concepto.
  11.05
Las multas no se aplicarán en el evento de caso fortuito o fuerza mayor, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil, debidamente comprobado y aceptado por la Contratante.
Cláusula Décimo Segunda: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

12.01
A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

Cláusula Décimo Tercera: RECEPCION ÚNICA DE LOS BIENES

13.01
La recepción única de los bienes se realizará, a petición del Contratista, dentro de 10  días entregado el bien o bienes contratados.

13.02 
La verificación y prueba de los bienes se realizará en el momento mismo de la entrega recepción, y si se encontrara bienes o partes incompletas, defectuosas o no aceptables, se procederá a la devolución para su cambio o para que sean subsanadas. 
13.03
Terminado este proceso se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Única con todos los detalles, técnico y económicos. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Cláusula Décimo Cuarta: TERMINACION DEL CONTRATO

14.01
El Contrato termina: 

1) 
Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

2) 
Por mutuo acuerdo de las partes. 

3) 
Por declaración unilateral de la Contratante en caso de incumplimiento del Contratista. 

4) 
Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución o la nulidad del contrato. 

5) 
Por muerte del Contratista en caso de ser persona natural. 

El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IX del Título IV de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
14.02
Terminación por mutuo acuerdo.- En aplicación de las causales establecidas en el Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las partes pueden dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada. Las condiciones de orden imprevisto, sean técnicas o económicas, que fundamenten esta terminación, serán calificadas por la Contratante, sea que fuere inconveniente a los intereses institucionales o imposible el continuar, en cuyo caso las dos partes darán por extinguidas parcial o totalmente las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren.
El Convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento a todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Esta terminación no implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor de la Contratante o del Contratista.

14.03
Terminación unilateral del Contrato.- De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y siguiendo el trámite indicado en los artículos 148 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Contratante podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este Contrato, en los siguientes casos:

a)  Por incumplimiento del Contratista.

b) Por quiebra o insolvencia del contratista.

c) Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento  del contrato.
d) Por suspensión de los trabajos, por decisión del contratista, por mas de 60 días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito

e) Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta Ley.
f) En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza; y

g) La Entidad Contratante también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el Contrato, cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobada, el contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato

14.04
Terminación por causas imputables a la Entidad Contratante.- El Contratista podrá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a la Entidad:

1) 
Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de sesenta días.

2)
Por suspensión del contrato por más de sesenta días, dispuestos por la Contratante, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor.

3)
Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas, la Contratante no accediera a dar por terminado de mutuo acuerdo el Contrato.

14.05
En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone el Reglamento General de la LOSNCP
Cláusula Décimo Quinta: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS

15.01 
Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente contrato, las partes tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema. De no mediar acuerdo alguno, el asunto controvertido las partes lo someterán, libre y voluntariamente, a los procedimientos de mediación y arbitraje, de conformidad con lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación.

15.02
Cláusula Arbitral: Si se suscitaren divergencias o controversias entre las partes, relacionadas con la ejecución, desarrollo, terminación o liquidación del contrato, las partes acuerdan someter las divergencias o controversia a arbitraje, en derecho. 
Las partes expresamente se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

La forma de selección de los árbitros será de acuerdo a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación y el Reglamento del  referido Centro.
El término para expedir el laudo arbitral será máximo 90 días, desde el momento de su posesión.

Los honorarios de los árbitros serán pagados, por el contratista, en la siguiente forma: el 30% al momento de la posesión de los árbitros y el 70% a la expedición del laudo arbitral.
Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria.

Cláusula Décimo Sexta: RELACIONES ENTRE LAS PARTES

16.01
La Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representado por el Administrador del Contrato, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Entidad tienen, por la Ley y los Reglamentos internos. 
16.02
El Contratista estará representado por.... el representante legal.

16.03
Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

16.04
El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Décimo Séptima: IMPUESTOS, RETENCIONES, GASTOS.

17.01 
Es de cuenta del Contratista el pago de los gastos notariales y de las copias certificadas de las Escrituras donde consta el Contrato y los documentos que deben ser protocolizados. El número de ejemplares que debe entregar el Contratista al Contratante es de cinco;

17.02
Es de cuenta del Contratista el pago de impuestos y más gastos que se deriven legalmente del presente contrato y de compromisos adquiridos con terceros; y, 
17.03
La Entidad Contratante actuará como Agente de Retención del Impuesto a la Renta de acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno.

Cláusula Décimo Octava: DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO

18.01
Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de QUEVEDO renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

18.02
Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula décimo cuarta.

18.03
Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: 

I. MUNICIPALIDAD DE QUEVEDO 


QUEVEDO: Calle Bolívar y Quinta, Teléfonos: 05 2758960 / 05 2753503

De la Contratista: dirección, teléfono, fax, etc. 

Cláusula Décimo Novena: ACEPTACION DE LAS PARTES

19.01
Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten y suscriben cuatro copias de igual contenido y valor.

Usted, señor Notario se servirá incluir las formalidades necesarias para la plena validez del presente instrumento
PROCURADOR SÍNDICO

No. Matrícula…..

SECCION 4

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS

Las especificaciones técnicas de todos los equipos camineros que a continuación se detallan son mínimas:

	ESPECIFICACIONES PARA VOLQUETES

	No.
	DESCRIPCIÓN
	REQUISITOS BÁSICOS
	PROPUESTA DEL OFERENTE

	
	DESCRIPCIÓN GENERAL:
	VOLQUETE
	VOLQUETE

	
	CANTIDAD:
	11
	

	
	MARCA:
	
	 

	
	AÑO DE FABRICACION
	2008
	

	
	MODELO:
	 
	 

	
	PROCEDENCIA    
	 
	 

	1.
	MOTOR

	1.1
	POTENCIA NETA AL VOLANTE (HP):
	MINIMO 240
	

	1.2
	COMBUSTIBLE:
	DIESEL
	

	1.4
	TIPO DE INYECCIÓN:
	DIRECTA
	

	1.5
	ASPIRACIÓN:
	TURBO ALIMENTADA CON FILTRO DE AIRE SECO/ CON INTERCOOLER
	

	1.6
	NÚMERO DE CILINDROS:
	MINIMO 6 (en línea)
	

	1.7
	CILINDRAJE:
	3.000 cm 3 o mayor
	

	1.8
	TIEMPOS:
	4
	

	1.9
	REVOLUCIONES EN EL MOTOR:
	MINIMO 1.800 RPM MÁXIMO 3.000 RPM
	

	1.10
	TORQUE/RPM:
	Mínimo 667 Nm @ 1.800 RPM
	

	1.11
	TIPO DE DEPURADOR:
	HUMEDO O SECO
	

	1.12
	RENDIMIENTO:
	OPTIMO
	

	1.13
	EJES:
	1 DELANTERO(5400 Kg), 1 posterior

 (10.400 Kg)
	

	2
	EMBRAGUE

	2.1
	TIPO:
	MONO DISCO O DOBLE DISCO
	 

	2.2
	DIAMETRO MINIMO DEL DISCO:
	300-380 mm
	

	2.3
	ACCIONAMIENTO:
	HIDRAULICO O MECANICO
	

	3
	CAJA DE CAMBIO/TRANSMISIÓN

	3.1
	TIPO:
	MECÁNICA
	 

	3.2
	NÚMERO DE MARCHAS:
	MÍNIMO 9 ADELANTE Y 1 DE REVERSA, (CON DUAL)
	

	3.3
	TOMA FUERZA(DUAL):
	SI. DUAL Y TRABA
	

	3.4
	TRANSMISIÓN:
	PARA MONTAÑA
	 

	4
	FRENOS

	4.1
	DE SERVICIO:
	100% AIRE DE DOBLE CIRCUITO
	 

	4.2
	DE MÁQUINA:
	A LAS VALVULAS O AL ESCAPE
	 

	4.3
	DE ESTACIONAMIENTO:
	DE AIRE DIRECTO A LAS RUEDAS POSTERIORES
	 

	5
	SUSPENSIÓN

	5.1
	TIPO
	PARA TRABAJO PESADO
	 

	5.2
	SUSPENSIÓN DELANTERA:
	BALLESTAS SEMIÉLIPTICAS CON AMORTIGUADORES
	 

	5.3
	SUSPENSIÓN TRASERA:
	BALLESTAS SEMIÉLIPTICAS:
	 

	5.4
	CAPACIDAD EJE DELANTERO:
	5.400 Kg MINIMO
	 

	5.5
	CAPACIDAD EJE POSTERIOR:
	10.400 Kg MINIMO
	 

	6
	DIRECCIÓN

	6.1
	TIPO:
	HIDRAULICA O BOLAS RECIRCULANTE TIPO TORNILLO CON ASISTENCIA HIDRAULICA
	 

	6.2
	RADIO MINIMO DE GIRO:
	6  m
	

	7
	NEUMÁTICOS

	7.1
	DIMENSIONES
	10.00 - R20 - 16PR o recomendación del fabricante 


	 

	7.2
	TIPO DE AROS:
	PARA TRABAJO PESADO
	 

	7.3
	NÚMERO:
	6 DE SERVICIO + 1 DE EMERGENCIA
	 

	8
	CABINA

	8.1
	CARACTERÍSTICAS GENERALES, CABINA METÁLICA CON CAPOT ABATIBLE:
	MINIMO DOS ESPEJOS RETROVISORES, UNO A CADA LADO, VENTILADOR DE AIRE, TACÓMETROS, VELOCIMETRO, LUCES DIRECCIONALES, MANÓMETRO DE ACEITES, CINTURONES DE SEGURIDAD, ASIENTO CORRIDO O DOS ASIENTOS SIMPLES, INDICADORES DE CONTROL DE REFRIGERANTE, PRESIÓN DE ACEITE MOTOR, NIVEL DE COMBUSTIBLE, LIMPIA PARABRISAS (2), APAGADOR DEL MOTOR, SISTEMA METRICO INSTRUMENTAL, ASIENTO AMORTIGUADO DEL CONDUCTOR, VOLANTE CON AJUSTE DE INCLINACIÓN.
	 

	8.2
	CAPOT Y GUARDAFANGOS:
	DE ACERO O FIBRA, ASEGURADO A LA CABINA
	 

	
	
	
	

	9
	RADIADOR

	9.1
	CARACTERÍSTICAS GENERALES:
	PARA TRABAJO DE HASTA 2.800 msnm. TIPO EXTRAGRANDE PARA SERVICIOS DE MÚLTIPLES PARADAS
	 

	10
	SISTEMA ELECTRICO

	10.1
	VOLTAJE:
	12-24 VOLTIOS
	 

	10.2
	ALTERNADOR:
	12-24 VOLTIOS, 
	 

	10.3
	LÁMPARAS DE TRABAJO CON CABLES:
	REGLAMENTARIAS PARA CIUDAD Y RUTA
	 

	10.4
	BÓCINA Y ALARMA DE RETROCESO:
	REGLAMENTARIAS PARA CIUDAD Y RUTA
	 

	11
	CARACTERÍSTICAS GENERALES

	11.1
	PESO DE OPERACIÓN:
	MINIMO16.000 Kg
	 

	11.2
	HERRAMIENTA DE NORMA
	 
	 

	11.2.1
	ELEVADOR DE RUEDAS:
	MÍNIMO 20.000 Kg 
	 

	11.2.2
	JUEGO DE HERRAMIENTAS:
	SI
	 

	11.2.3
	LLAVE DE RUEDAS:
	SI
	 

	11.2.4
	EXTINTOR DE INCENDIOS:
	SI
	 

	11.2.5
	TANQUE DE COMBUSTIBLE:
	50-75 GALONES (podrían ser 2) 

un tanque de capacidad igual o mayor a la requerida o dos menores que sumadas sus capacidades igualen o superen el referido requerimiento
	

	11.2.6
	MANUAL DE MANTENIMIENTO:
	INCLUIDO COMO NORMA
	

	11.3
	CAPACIDADES

	11.3.1
	ACEITE:
	4 TIEMPOS
	 

	11.3.2
	MOTOR:
	DE ACUERDO A NORMA
	 

	11.3.3
	CAJA:
	DE ACUERDO A NORMA
	 

	11.4
	SISTEMA DE LUBRICACIÓN

	11.4.1
	CAPACIDAD DE LA BOMBA DE ACEITE:
	SUFICIENTE PARA EL TIPO DE MOTOR
	 

	11.5
	IMPLEMENTOS DE CONTROL DE SISTEMA:
	SI
	 

	No.
	DESCRIPCIÓN
	REQUISITOS BÁSICO
	

	11.5.1
	INDICADOR DE NIVEL DE COMBUSTIBLE:
	SI
	 

	11.5.2
	MANOMETRO DE PRESIÓN DE ACEITE:
	SI
	 

	11.5.3
	TERMÓMETRO DE ENFRIAMIENTO DE AGUA:
	SI
	 

	11.5.4
	INDICADOR DE CARGA DEL SISTEMA:
	SI
	 

	11.5.5
	ELÉCTRICO:
	SI
	 

	11.5.6
	VELOCIMETRO:
	SI
	 

	11.6
	EXTRAS

	11.6.1
	ESPEJOS RETROVISORES:
	SI
	 

	11.6.2
	COMPARTIMENTO PARA ACCESORIOS:
	SI
	 

	11.6.3
	PORTALLANTAS:
	SI
	 

	11.6.4
	CAJA DE HERRAMIENTAS:
	SI, MONTADA LATERALMENTE
	 

	11.6.5
	SISTEMA DE SEGURIDAD:
	1 LUZ ESTROBOSCÓPICA, 2 DELANTERAS Y 2 POSTERIORES

(1) Luz Estroboscópica la misma que deberá ser ubicada en la parte superior de la cabina Y, las 2 delanteras y 2 posteriores se refiere a luces guías de seguridad. 
	 

	11.6.6
	ALARMA ELECTRÓNICA PARA REVERSA:
	SI
	 

	12
	CAJA DE VOLTEO

	12.1
	TIPO:
	POSTERIOR
	 

	12.2
	CAPACIDAD DE TOLVA:
	8 m3 A NIVEL DE AGUA
	 

	12.3
	SISTEMA DE VOLTEO:
	HIDRAÚLICA CILÍNDRICO TELESCÓPICO DE TAPAS
	 

	12.4
	ESTRUCTURA DE LA TOLVA:
	EN ACERO DE ALTA RESISTENCIA
	 

	12.5
	PISO:
	ACERO DE 3/16 " MÁS ESFUERZOS MÍNIMOS REQUERIDOS
	 

	12.5.1
	LARGO DE CAJÓN:
	5,7 m. apróx. *
	 

	12.5.2
	LARGO DE VICERA:
	0,8 m. apróx. *
	 

	12.5.3
	ANCHO DE CAJÓN:
	2,4 m. apróx. *
	 

	12.5.4
	ALTURA PAREDES LATERALES:
	0,7-0,8m apróx. *
	 

	12.6
	TOMA FUERZA:
	SI
	 

	12.7
	COMPUERTA POSTERIOR:
	Apróx. 6 mm MÁS ESFUERZOS MINIMOS
	 

	12.8
	SISTEMA DE OPERACIÓN:
	TOTALMENTE HIDRAULICO
	 

	12.9
	CILINDRO HIDRAÚLICO:
	DE 3 ETAPAS
	 

	12.10
	BOMBA HIDRAÚLICA:
	DE ACOPLE DIRECTO
	 

	12.11
	TANQUE RESERVORIO:
	DE ACEITE HIDRAÚLICO.
	 

	12.12
	SISTEMA DE SEGURIDAD Y CONTROL:
	SEÑAL ACÚSTICA DE AVISO DE OPERACIÓN                                                                                                         
	 

	12.13
	CONTROLES:
	MEDIANTE PALANCAS
	 

	12.14
	OTROS ACCESORIOS INDISPENSABLES:
	SEÑALES Y LUCES TRASERAS, ALARMA DE RETROCESO, TANQUE DE ACEITE CON TAPÓN DE DRENAJE
	 

	12.15
	GARANTÍA
	100.000 Km o 2 años lo que ocurra primero
	 

	
	
	
	


* Las dimensiones de la tolva de volteo que cumplan con la capacidad    requerida

	ESPECIFICACIONES DEL TRACTO-CAMIÓN PARA CARRETERA EN CHASÍS (CABEZAL) CON CAMA BAJA Y BAÑERA

	
	
	

	DESCRIPCIÓN GENERAL:
	TRACTO-CAMIÓN (CABEZAL)
	 PROPUESTA DEL OFERENTE

	CANTIDAD:
	1
	 

	MARCA:
	 
	 

	AÑO DE FABRICACION
	2008
	 

	MODELO:
	 
	 

	PROCEDENCIA    
	 
	 

	 
	 
	 

	DESCRIPCIÓN
	REQUISITOS
	

	1.   MOTOR
	 
	 

	a. Potencia
	340  a 400 Hp a diesel 
	

	b Régimen de operación
	Mínimo 1500 rpm 
	

	c. Número de cilindros
	Mínimo 6 cilindros
	

	d. Cilindraje
	Mínimo 12.5 litros 
	

	e. Torque Máximo
	Más o menos 1360 NT/m@ 1200 RPM 


	

	f.   Alimentación de aire
	Turboalimentado
	

	2.   PESO
	 
	

	a. Capacidad de arrastre 
	Mín 45 Ton.
	

	b. Peso vehicular  bruto
	Más o menos 18 toneladas
	

	3.   TRANSMISIÓN
	 
	

	a. Velocidades 
	 15 velocidades adelante, 2 de reversa
	

	b. Embrague
	De 2 discos cerámicos de más o menos  Ø14” cada uno.
	

	4.  CABINA
	
	

	a. Tipo
	Convencional
	

	5.  DIRECCIÓN
	 
	 

	a.  Tipo
	Hidráulica
	 

	b. Eje delantero
	Suspensión delantera de mínimo 6 toneladas con paquete de resortes y amortiguadores
	

	c. Eje trasero
	Capacidad mínima 20 toneladas 
Relación de diferencial: la que indique el fabricante.
	 

	b. Neumáticos
	Los que sugiera el fabricante. Podría ser por ejemplo: 12R22.5 16 o similar
	 

	c. Número de neumáticos
	10 de servicio más uno de emergencia
	

	c. Aros
	 Por ejemplo: 22.5 x 8.25
	 

	6.   FRENOS
	 
	 

	a. Tipo
	100% De  aire (puede ser de doble circuito).
	 

	7.   CARACTERÍSTICAS    GENERALES
	 
	 

	a.  Medidas
	Largo: más o menos 7.6 m

Ancho : más o menos 2.5 m

Alto : más o menos 3,5 m

* Las dimensiones de la tolva de volteo que cumplan con la capacidad    requerida
	 

	b. Chasis 
	Más o menos  

2.7 m x 0. 90 m x 0.07 m


	

	c. Distancia entre ejes 
	Más o menos 4,40 m (173”)
	 

	d. Largo de plataforma
	Más o menos 4,30 m (169”)
	 

	e. Tara 
	Más o menos 7 Toneladas 
	

	f. Sistema de aire comprimido
	Si, con almacenamiento y distribución de aire comprimido máximo de hasta 120 psi
	

	
	
	

	g. Instrumentos
	Indicadores de temperatura de motor y aceite hidráulico, de la presión de aceite del motor, odómetro, indicador de combustible, indicadores carga de alternador, etc.
	 

	h. Sistema eléctrico
	De 12 o 24 voltios con alternador y baterías para servicio pesado, iluminación para labores nocturnas
	 

	i. Luces 
	Socket de luz Universal macho
	

	j. Tanque de combustible
	2 tanques de combustible de acero (70 a 75 galones cada uno) 
	 

	k. Garantía técnica mínima
	100.000 Km o 2 años lo que ocurra primero
	 

	l. Cabina
	Aislada de golpes y ruido. Presurizada con aire acondicionado. Asiendo reclinable, ajustable. 

Con o sin litera
	 

	m. Herramientas
	Necesarias para el mantenimiento. Indicar listado
	 

	n. Manuales
	De operación, y mantenimiento en español
Manual de  partes español ó ingles con glosario técnico.
	 

	8. CAMA BAJA 

	a. Cantidad 


	1


	

	b. Número de Ejes 


	2 o 3


	

	c. Soporte en cada eje 
	Más o menos 25000 lbs.
	

	d. Pulmones 
	2 de doble acción y 2 de acción simple
	

	e. Soporte máximo en la plataforma
	35 toneladas
	

	f. Luces
	Socket de luz universal hembra
	

	9. BAÑERA

	a. Cantidad
	1
	

	b. Volumen o Capacidad 
	Más o menos 20 m3
	

	c. Soporte de carga en la bañera 
	Hasta 30 toneladas
	

	d. Número de Ejes 
	2 o 3
	

	e. Soporte en cada eje 
	20 toneladas 
	

	f. Pulmones 
	4 de una sola acción
	

	g. Sistema de levantamiento
	Cilindro Hidráulico puede ser de 5 etapas
	

	h. Sistema de Apertura de Compuerta para desalojo
	Cilindro neumático o aire comprimido de 150 psi
	

	i. Sistema de aire comprimido (neumático)
	Si, con almacenamiento y distribución de aire comprimido de hasta 120 psi

(con manos receptoras de aire)
	

	j. Luces
	Socket de luz universal hembra
	

	
	
	


	ESPECIFICACIONES PARA MOTONIVELADORA

	
	
	

	DESCRIPCIÓN GENERAL:
	REQUERIMIENTO INSTITUCIONAL 
	PROPUESTA DEL OFERENTE

	CANTIDAD:
	2
	

	MARCA:
	 
	 

	AÑO DE FABRICACION
	2008
	

	MODELO:
	 
	 

	PROCEDENCIA    
	 
	 

	DESCRIPCIÓN
	
	

	1.   MOTOR
	 
	 

	a. Potencia
	Mínimo 140 Hp a diesel netos al volante
	 

	b Régimen de operación
	Mínimo 2000 rpm 
	 

	c. Número de cilindros
	6 cilindros
	 

	d. Cilindrada
	7.2 lt 
	 

	e. Sistema de inyección
	Directa
	 

	f.   Alimentación de aire
	Turboalimentado
	 

	2.   PESO
	 
	 

	a. Peso operacional
	Mínimo: 11.300 kg
	 

	3.   TRANSMISIÓN
	 
	 

	a. Sistema de impulsión
	Totalmente hidrostático: convertidor
	 

	b. Velocidad de desplazamiento
	“8 velocidades adelante y 4 velocidades atrás o de 6 velocidades adelante y 6 velocidades atrás”.
	 

	4.   SISTEMA HIDRAULICO
	 
	 

	a.  Tipo
	Hidrostático. Bomba de pistones de caudal variable
	 

	5. EQUIPO TOPADOR
	 

	a. Largo
	3600 mm. Mínimo
	 

	b. Cuchillas y borde de corte
	Reemplazables
	 

	c. Inclinación de la hoja
	40 grados adelante. 5 grados atrás
	 

	6.   FRENOS
	 
	 

	a. Tipos
	De  disco en aceite activados por aire o hidráulicamente. De estacionamiento y emergencia de activación manual
	 

	7. TREN DE FUERZA

	a. Bomba
	Primaria de combustible
	 

	b. Mando
	Tandem
	 

	c. Motor
	A diesel de baja emisión con dirección de potencia del motor
	 

	8.   CARACTERÍSTICAS GENERALES

	a.  Instrumentos
	indicadores de temperatura de motor y aceite hidráulico, de la presión de aceite del motor, horómetro, indicador de combustible, indicador de carga de alternador, tacómetro, velocímetro, etc.
	 

	b.  Sistema eléctrico
	De 24 voltios con alternador y baterías para servicio pesado, iluminación para labores nocturnas, direccionales, conexiones protegidas en todas las instalaciones expuestas
	 

	c. Baterías
	2 de 12 voltios, 90 amperios, mínimo
	 

	d. Luces
	De operación, de cola y parada
	 

	e. Bocinas
	Eléctrica, indicador de retro
	 

	f.  Tanque de combustible
	Capacidad 284 litros, 75 gls. mínimo.
	 

	g.  Garantía técnica mínima
	2000 horas o 2 años lo que ocurra primero
	 

	h.  Cabina
	Metálica fija. Sin puertas. Asiento reclinable, ajustable de suspensión. Cinturón de seguridad. Se puede ofertar con cabina  cerrada con aire acondicionado
	 

	i. Neumáticos
	Estándar. De fácil adquisición en el mercado local
	 

	j. Espejos retrovisores
	Panorámicos, mínimo dos
	 

	k.   Herramientas
	Necesarias para el mantenimiento. Indicar listado
	 

	l. Manuales
	De operación, y mantenimiento en español
Manual de  partes español ó ingles con glosario técnico.
	 

	9. ACCESORIO
	 
	 

	a. Ripper
	Ripper posterior
	 

	b. Alarma
	Alarma de retroceso
	 

	c. Luces
	Luces de trabajo
	 


SECCION 5

VALOR REFERENCIAL

5.1.- El  monto al que asciende el presupuesto referencial, alcanza la suma de USD.  1´262.000,00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA)

	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO
	CANTIDAD
	CAPACIDAD/ POTENCIA 
	PRESUPUESTO
US$

	1
	Volquetes
	11
	 8 m3
	737.000,00

	2
	 Motoniveladora
	2
	140 Hp
	400.000,00

	3
	Cabezal con cama baja y bañera, capacidad de 20 m3.
	1
	340 a 400 Hp
	125.000,00


SECCION 6

PLAZO

6.1.-  Plazo para la entrega de los bienes.- El plazo máximo para la entrega de los bienes  a adquirirse  es 90 días contados a partir de la entrega del anticipo
SECCION 7

MODELOS DE FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Dr. Marco Cortes Villalba
Presidente de la Comisión Técnica

De la Ilustre Municipalidad de Quevedo
Quevedo
Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la I. Municipalidad de Quevedo, para la adquisición de equipo caminero, luego de examinar los pliegos, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de.........], declara que:

1. 
Suministrará: …todos los bienes ofertados, o especificar el o los ítems ofertados … listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta y la mano de obra, equipos y materiales requeridos para su instalación y montaje, de acuerdo con los pliegos, especificaciones técnicas en el plazo y por los  precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2.  
Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3.   Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás pliegos, inclusive sus Alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a suministrar.

4.     Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario 2 de Propuesta Técnica no podrán variar por ningún concepto.

5.     Conoce y acepta que la máxima autoridad de LA ENTIDAD CONTRATANTE se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6.    Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los pliegos y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7.    
Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a)     Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía técnica.

Atentamente:

(LUGAR Y FECHA)

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE )

NOMBRE DEL PROPONENTE
FORMULARIO # 2n


HOJA .... DE .....      

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA PERSONAS NATURALES)


NOMBRE DEL PROPONENTE:

DIRECCION DEL PROPONENTE:  
Ciudad _________________________






Calle  __________________________






Teléfono(s)    ____________________






Casilla postal      _________________






Télex o fax    ____________________

DIRECCION PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA:

(Solo si es diferente a la indicada arriba)

[CEDULA DE IDENTIDAD] / [PASAPORTE]:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES:

PATENTE MUNICIPAL, AFILIACION A CAMARA DE COMERCIO Y OTROS:

BIENES QUE OFRECE:


1.:







2.:







3.:







4 :








---------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



            (FIRMA)

Ver sección 2, numeral 7.2.1 para instrucciones

NOMBRE DEL PROPONENTE
FORMULARIO # 2j


HOJA .... DE .....      

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA PERSONAS JURIDICAS)


NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, RUC, AFILIACIONES, ETC.:

DIRECCION DEL PROPONENTE:
Ciudad _________________________






Calle  __________________________






Teléfono(s)    ____________________






Casilla postal       _________________






Télex o fax     ____________________

DIRECCION PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA:

(Solo si es diferente a la indicada arriba)

DIRECTIVOS:
PRESIDENTE:




GERENTE (Y/O) APODERADO:




TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES:

CONSTITUCION DE LA EMPRESA: (Lugar) y (Fecha)

CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente US$)

PERTENECIENTE A:
 
Nombre    
Nacionalidad 
 ..       Porcentaje




________________
____________ 
_________




________________
____________ 
_________




________________
____________ 
_________

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-2__:

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ULTIMOS 3 AÑOS:



Año __
empleados: _________
obreros: _________



Año __
empleados: _________
obreros: _________



Año __
empleados: _________
obreros: _________








--------------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



                (FIRMA)

Ver sección 2, numeral 7.2.1 para instrucciones

NOMBRE DEL PROPONENTE
FORMULARIO # 2c


HOJA .... DE .....      

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA CONSORCIOS)


IDENTIFICACION DEL CONSORCIO:

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE TECNICO:

DIRECCION PARA CORRESPONDENCIA:
Ciudad _________________________







Calle __________________________







Teléfono(s)   ____________________







Casilla postal      _________________






 
Télex o fax    ____________________

MIEMBROS DEL CONSORCIO:





Nombre
Nacionalidad
            Porcentaje




________________
____________
_________




________________
____________
_________




________________
____________
_________








------------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



             (FIRMA)

Ver sección 2, numeral 7.2.1 para instrucciones

	NOMBRE DEL PROPONENTE
	
	
	FORMULARIO 3

	
	
	
	HOJA..DE..

	MODELO DE SITUACION FINANCIERA
	
	

	FECHA DE ELABORACION:
	
	
	

	FECHA DE CORTE:
	
	
	

	
	
	
	

	ACTIVO
	
	
	

	ACTIVO CORRIENTE
	
	
	 

	CAJA
	
	 
	

	BANCOS
	 
	
	

	INVERSIONES
	 
	
	

	CUENTAS POR COBRAR
	 
	
	

	DOCUMENTOS POR COBRAR
	 
	
	

	INVENTARIOS
	 
	
	

	
	 
	
	

	ACTIVO FIJO
	
	
	

	TERRENOS
	
	 
	

	EDIFICACIONES
	 
	
	

	MAQUINARIA Y EQUIPO
	 
	
	

	VEHICULOS
	 
	
	

	EQUIPO DE OFICINA
	 
	
	

	
	 
	
	

	OTROS ACTIVOS
	
	
	

	OBRAS EN PROCESO
	
	 
	

	
	 
	
	

	PASIVO
	
	
	

	PASIVO CORRIENTE
	
	
	 

	OBLIGACIONES A PAGAR
	
	 
	

	CUENTAS POR PAGAR
	 
	
	

	DOCUMENTOS A PAGAR
	 
	
	

	
	 
	
	

	PASIVO A LARGO PLAZO
	
	
	

	DOCUMENTOS A PAGAR
	
	 
	

	
	 
	
	

	OTROS PASIVOS
	
	
	

	
	
	 
	

	CAPITAL
	
	
	

	PASIVO MAS CAPITAL
	
	
	 

	
	
	
	 

	LUGAR Y FECHA
	
	
	

	 (FIRMA DEL PROPONENTE)
	
	 (FIRMA DEL CONTADOR)

	
	
	 
	

	NOTA: VER SECCION 2, NUMERAL 7.2.2 PARA INSTRUCCIONES
	


	
	
	
	

	
	
	
	


NOMBRE DEL PROPONENTE
FORMULARIO # 4


            HOJA .... DE .....    

VARIACIONES DE LA SITUACION FINANCIERA DEL PROPONENTE
Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el Formulario No. 3 y el ULTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACION DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios significativos de tal situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: ....]



-----------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)                                    

(FIRMA DEL PROPONENTE)








----------------------------------------


   





(FIRMA DEL CONTADOR)

NOMBRE DEL PROPONENTE
FORMULARIO # 5


HOJA .... DE .....    

MODELO DE LA PROPUESTA
Señor

Dr. Marco Cortes Villalba
Presidente de la Comisión Técnica

De la Ilustre Municipalidad de Quevedo
Quevedo
Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la I. Municipalidad de QUEVEDO, para la adquisición de equipo caminero, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones del suministro por ejecutar, para lo cual propone la cantidad de US$ INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NUMEROS Y LETRAS, de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en el Cuadro de Cantidades y Precios.

(De ser del caso se añadirá un párrafo que diga: Este monto se desagrega de la siguiente manera: ........... )

Declara también comprometerse a entregar todos los ítems adjudicados en un plazo máximo de INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NUMEROS Y LETRAS (deberá ser inferior o igual a 90 días), contados a partir de la fecha de [entrega del anticipo].

La propuesta tiene un período de validez de INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA contados a partir de LA FECHA LIMITE DE SU PRESENTACION INCLUIDAS LAS EXTENSIONES A DICHA FECHA (no podrá ser inferior a 90 días).







---------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)

                (FIRMA)

NOTA: SE DEBE ANEXAR A ESTE FORMULARIO LA COPIA DE LA PROPUESTA ECONOMICA ELECTRONICA QUE SE PRESENTÓ EN EL PORTAL www.compraspublicas.gov.ec
	NOMBRE DEL PROPONENTE
	
	
	
	FORMULARIO No. 6

	
	
	
	
	
	HOJA.... DE ....

	
	
	
	
	
	

	CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	RUBRO
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	   PRECIO UNITARIO
	   PRECIO TOTAL

	 1 
	 

 
	 
	 
	 

	 2
	 

 
	 
	 
	 

	 3
	 

 
	 
	 
	 

	 
	 

 
	 
	 
	 

	
	
	
	SUMAN TOTAL:
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	 SON: (en letras) .................................... US $
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	LUGAR Y FECHA
	
	
	FIRMA
	

	
	
	
	
	
	

	NOTA: VER SECCION 2, NUMERAL 7.2.5 PARA INSTRUCCIONES
	
	


	NOMBRE DEL PROPONENTE
	
	
	
	FORMULARIO No. 7

	
	
	
	
	
	HOJA.... DE ....


STOCK DE REPUESTOS

	
	DESCRIPTIVO GLOBAL DE LOS REPUESTOS
	CANTIDADES
	VALORACIÓN
US$
	UBICACIÓN DE LA BODEGA (CIUDAD)

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Por la presente declaramos bajo juramento que los repuestos en stock a los que se refiere el detalle anterior, así como su valor están registrados en la contabilidad de mi Representada. 

	LUGAR Y FECHA
	
	FIRMA
	

	
	
	
	REPRESANTE LEGAL
	

	
	
	FIRMA
	

	
	
	
	CONTADOR
	


Notas:
1. Se utilizará un formulario para cada uno de los ítems ofertados

2. El descriptivo global  de repuestos que se solicita no requiere inclusión de códigos ni nombres sino simplemente una mención general de para que parte sirve el repuesto (se aceptará una mención general de repuestos del equipo que se propone proveer), 
3. Se presentará adicionalmente como documento anexo el listado de repuestos y descripción de mantenimiento, conforme recomendaciones del fabricante, que deba realizarse durante los próximos cinco (5) años (se agregará una estimación del coste del mantenimiento y repuestos  a valor presente). 

	NOMBRE DEL PROPONENTE
	
	
	
	FORMULARIO No. 8

	
	
	
	
	
	HOJA.... DE ....


DESCRIPCION DEL SERVICIO DE POST-VENTA
	
	UBICACIÓN  DEL TALLER (dirección exacta)
	DESCRIPCIÓN SUCINTA DEL SERVICIO QUE PRESTA
	ÁREA CUBIERTA (m2)
	NÚMERO DE TÉCNICOS CON QUE SE PRESTA EL SERVICIO 
	EL TALLER ES DE PROPIEDAD DEL OFERENTE

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	
	Total


	
	
	
	


Por la presente declaro bajo juramento que la información constante en este formulario es verdadera y acepto que si la misma no se ajusta a la realidad mi propuesta sea rechazada, sin perjuicio de las acciones legales que pueda iniciar la Licitante en mi contra. 

	LUGAR Y FECHA
	
	FIRMA
	

	
	
	
	REPRESANTE LEGAL
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	


Nota:
Se presentará como anexo a este formulario: 
a) una descripción sucinta de los servicios de postventa que prestará  para el mantenimiento del ítem ofertado;  
b) la lista y el número de técnicos con los que cuenta actualmente para prestar el servicio
c) detalle de la superficie de talleres cubiertos para prestar este servicio, con su ubicación exacta y la precisión de si el taller es de propiedad o no del oferente, en el caso de que lo preste un tercero a su nombre, explicará bajo que vinculación contractual lo hace y adjuntará el compromiso del tercero de prestarlo  por un período mínimo de cinco años contados de la recepción única del bien adquirido
d) En general documentos que acrediten que el oferente dispone de servicio de postventa: mantenimiento y stock de los repuestos, talleres de servicio.

	NOMBRE DEL PROPONENTE
	
	
	
	FORMULARIO No. 9

	
	
	
	
	
	HOJA.... DE ....


CUADRO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
El oferente presentará los cuadros detallados en la Sección 4, incluyendo las especificaciones técnicas del ítem o de los equipos ofertados, conservando el detalle de requerimientos institucionales,  de forma que facilite su comprobación, se  incluirá la referencia correspondiente al catálogo que se presente, del respectivo bien.

	NOMBRE DEL PROPONENTE
	
	
	
	FORMULARIO No.  10

	
	
	
	
	
	HOJA.... DE ....


PROYECTO DE GARANTÍA TÉCNICA

Se añadirá el modelo de la garantía técnica que el proponente presentará en caso de adjudicarse el contrato, de manera especial detallará las condiciones de vigencia y validez de la garantía y el lugar y la manera de atender eventuales reclamos. Este texto será incorporado al contrato sin variación.

Nota:
 Garantía técnica, conforme el artículo 76 de la LOSNCP será otorgada por el fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado. La garantía técnica del fabricante de los equipos, partes y accesorios, será parte integrante del contrato al momento de la suscripción, la misma  tendrá una vigencia mínima de, en el caso de los Volquetes  y el Cabezal será de al menos de 100.000 Km y para las motoniveladoras de 2000 horas, o de dos (2) años a partir de la entrega del bien lo que ocurra primero.
	NOMBRE DEL PROPONENTE
	
	
	
	FORMULARIO No.  11

	
	
	
	
	
	HOJA.... DE ....


LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTROS SIMILARES EN LOS ÚLTIMOS 2 AÑOS

	
	NOMBRE DEL CLIENTE
	EQUIPO SUMISTRADO
	CANTIDAD

(UNIDADES)
	FECHA DEL CONTRATO

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Por la presente declaro bajo juramento que la información constante en este formulario es verdadera y acepto que si la misma no se ajusta a la realidad mi propuesta sea rechazada, sin perjuicio de las acciones legales que pueda iniciar la Licitante en mi contra. 

	LUGAR Y FECHA
	
	FIRMA
	

	
	
	
	REPRESANTE LEGAL
	


NOTA: No se requiere adjuntar copias de los contratos ni documentos de sustento.

	NOMBRE DEL PROPONENTE
	
	
	
	FORMULARIO No.  12

	
	
	
	
	
	HOJA.... DE ....


DESCRIPTIVO DE LA CAPACITACIÓN OFRECIDA
La capacitación requerida será acorde, adecuada y suficiente, en relación directa con el ítem o ítems ofertados; por lo que, el proveedor determinará el tipo de capacitación, número mínimo de operadores y mecánicos a ser capacitados y la duración de la misma, conforme las recomendaciones del fabricante. Por lo que, se deja a la responsabilidad oferente el formular la capacitación adecuada acorde a las características del equipo ofertado.

	NOMBRE DEL PROPONENTE
	
	
	
	FORMULARIO No.  13

	
	
	
	
	
	HOJA.... DE ....


ANEXOS, FOLLETOS, CATÁLOGOS
1. El oferente demostrará documentadamente que es representante o distribuidor autorizado del fabricante del o los bienes objeto del suministro que requiere la entidad, el no hacerlo será causa de rechazo.
2. Folletos explicativos, catálogos, etc., que permitan a la licitante tener una mejor idea de las características del bien ofertado.

 1
SECCIÓN 8

PRINCIPIOS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN

DE LAS OFERTAS

CAPITULO 1PRIVATE 

EVALUACION
1.1.- ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TECNICOS

1.1.1.- Generales: La evaluación de las propuestas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la evaluada como la de mejor precio; la evaluación se realizará por cada uno de los ítems ofertados. Se establecen para ello dos tipos de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada, y los siguientes, aquellos que la valoran, mediante la asignación de puntaje conforme la metodología aquí descrita, a fin de facilitar la selección final del adjudicatario.

Toda evaluación se basará solamente en la información consignada en los documentos que conforman la oferta, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los pliegos precontractuales, sin considerar ningún factor extraño a las propuestas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes. Quienes conforman la Comisión Técnica evaluadora tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento.

1.1.2.- Integridad de la Propuesta: Quienes tengan a su cargo la evaluación de las propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas a fin de verificar su integridad. Como resultado del análisis se preparará el Cuadro Comparativo No. 1 cuyo modelo se presenta al final de esta Sección.

1.1.3.- Capacidad Legal: Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle adjudicado; de que es representante o distribuidor autorizado del fabricante o puede ofrecer los bienes del suministro;  y, si cumple con las limitaciones establecidas en la convocatoria. Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de este aspecto. Si por falta de ella se rechazase la propuesta, no habrá lugar a reclamo alguno. Los resultados del análisis se presentarán en el Cuadro Comparativo No. 2.

1.1.4.- Capacidad Técnica y Económica: A continuación se analizará cada una de las ofertas para establecer si cumplen los requisitos técnicos establecidos. Se analizará si el oferente ha demostrado tener experiencia en la provisión de bienes como los requeridos en esta Licitación.

La experiencia del proponente se analizará de conformidad con lo solicitado en las Instrucciones a los Oferentes.

 La capacidad económica del oferente se analizará en base a la información solicitada en las Instrucciones a los Oferentes, pudiendo ser la consignada en los formularios No. 3, 4 y anexos, siendo deseable que las ofertas cumplan los siguientes indicadores financieros:

a) El Índice de Solvencia, que es igual al Activo Corriente dividido para el Pasivo Corriente, es recomendable que sea igual o mayor a 1.3;

b) El Índice Estructural, calculado dividiendo el Patrimonio para el Activo Total, es recomendable que sea igual o mayor a 0.4; y,

c) El Índice de Endeudamiento, que es el Pasivo Total dividido para el Patrimonio es recomendable que no sea mayor a 1.5.

El incumplimiento de algunos de los indicadores financieros antes señalados, no constituye causa de rechazo de  una propuesta, pero sirven de base para establecer la solvencia económica del oferente.

1.1.5.- ANALISIS DE LA PROPUESTA ECONOMICA
1.1.5.1.- Corrección de las Propuestas: Se examinará la oferta económica a fin de verificar que no contenga errores aritméticos. Si hubieran errores aritméticos en las operaciones para establecer el valor de la propuesta, se corregirán tales errores, obteniéndose así el "Valor Corregido de la Propuesta". (El oferente no debe alterar las Cantidades indicadas para cada uno de los Rubros del Cuadro  de Cantidades y Precios, si lo hiciera se considerará equivocación y se corregirá la oferta). Además, se considera todos los demás aspectos ponderables que establecen los pliegos de la licitación, como son el plazo de entrega, stock de repuestos disponibles, áreas cubiertas de talleres para el servicio de mantenimiento y personal destinado al servicio de postventa.
1.1.6.- METODOLOGÍA DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJES

En aplicación de lo preceptuado en los artículos 86 y 88 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
, se procederá a aplicar la presente Metodología de Asignación de Puntajes, solo a aquellas propuestas que hayan presentado toda la información y documentación solicitada y que cumpla los requisitos mínimos establecidos en los pliegos de la licitación, excluyéndose de esta valoración a las que hayan incumplido tales requisitos, pues éstas estarán inmersas en causa de rechazo.

Para la asignación de los puntajes, conforme los parámetros de valoración se observará la siguiente metodología:
Cada uno de los ítems requeridos por la I. Municipalidad será evaluado en forma individual de entre todos los ofertes que participen proponiendo la provisión del mismo bien; en el caso que existiere un proponente único a  su oferta se le asignará  el máximo puntaje, a excepción del plazo de entrega del ítem ofertado, el cual se lo valorará con base a la ponderación señalada en  esta metodología.

Los puntajes asignados se realizarán con expresiones de centésimas.

1.1.6.1 Oferta económica: Se la valorará sobre 70 puntos.

 Luego de la corrección aritmética de las ofertas económicas, si existiera,  se colocarán en orden de prelación a todas las propuestas económicas  correspondiéndole  el primer lugar a aquella que ofrezca el menor costo por el ítem a proveerse; los demás, puestos secuenciales a las que sigan guardando el mismo criterio de menor costo. Una vez determinado el orden de prelación, a la oferta que ocupe el primer lugar, le corresponderá la máxima ponderación  y a las siguientes se les asignará el puntaje respectivo en forma inversamente proporcional con la oferta de menor costo. 
1.1.6.2 Oferta Técnica: Se la ponderará sobre 30 puntos; con la valoración de dos  componentes: el plazo de entrega, sobre 15 puntos; y, servicio de post-venta, que  tendrá un asignación ponderal de 15 puntos, este componente a su vez tendrá tres subcomponentes: Stock de repuestos en el país de los ítems ofertados, sobre 5 puntos y talleres de servicio 5 puntos y garantía técnica mejorada sobre 5 puntos.

1.1.6.3  Plazo de entrega: sobre 15 puntos, conforme  el siguiente detalle
	
	Plazo de entrega
	Puntaje

	1
	Entrega inmediata hasta 10 días
	15 puntos

	2
	Más de 10 hasta 30 días
	7 puntos

	3
	Más de 30 hasta 60 días
	5 puntos

	4
	Más de 60 hasta 80 días
	3 puntos

	5
	Más de 80 hasta 90 días
	1 puntos


Nota: Para los casos en que se ofrezca el suministro de entrega inmediata o hasta 10 días, se entenderá que la máquina ofrecida está ya en el País; y, se indicará el lugar en que la Comisión Técnica  podrá inspeccionarla, para tomar registro de sus números de serie.

1.1.6.4 Servicio de Postventa: Se lo valorará sobre 15 puntos, resultado de la sumatoria de sus subcomponentes: stock de repuestos, servicio de talleres y garantía técnica mejorada.
1.1.6.4.1 Stock de repuestos: Se lo ponderará con 5 puntos:
Se colocarán en orden de prelación a todas las declaraciones de existencia de stocks de repuestos, con base a la declaración prevista en el formulario 7 y documentos anexos,  correspondiéndole  el primer lugar a aquella que declare tener el mayor stock valorado en dólares de los Estados Unidos de América del ítem a proveerse; los demás, puestos secuenciales se los asignará a las que les sigan guardando el mismo criterio de mayor stock valorado del ítem a proveerse. Una vez determinado el orden de prelación, a la oferta que ocupe el primer lugar, le corresponderá la máxima ponderación y a las siguientes se les asignará el puntaje proporcional respectivo.

Se advierte aquellos oferentes que incluyan en el stock repuestos que correspondan a otros ítems distintos del analizado o de bienes no requeridos, se les asignará el puntaje de 0 puntos; igualmente, a aquellos que presenten información confusa. 

En el caso de que la declaración induzca a engaño o falsedad la Comisión Técnica informará para que se inicien las acciones legales que correspondan y se descalifique al oferente.
1.1.6.4.2 Servicio de talleres: Se lo ponderará con 5 puntos, con base a dos criterios: a) áreas cubiertas de talleres, sobre 3 puntos y b) lista de personal técnico, sobre 2 puntos: 
La calificación de este subcomponente será general para todos los ítems ofertados por el mismo oferente.
a) Área  de Talleres cubiertas: Se ponderará sobre 3 puntos.- Se colocarán en orden de prelación a todas las declaraciones de áreas cubiertas de talleres para prestar servicio de post venta, con base a la declaración prevista en el formulario 8 y los documentos anexos,  correspondiéndole  el primer lugar a aquella que declare tener el mayor área cubierta; los demás, puestos secuenciales se los asignará a las que les sigan guardando el mismo criterio de mayor área declarada. Una vez determinado el orden de prelación, a la oferta que ocupe el primer lugar, le corresponderá la máxima ponderación  y a las siguientes se les asignará el puntaje proporcional respectivo.

b) Personal Técnico que presta el servicio de postventa: Se ponderará sobre 2 puntos.-  Se colocarán en orden de prelación a todas las declaraciones conforme el número mayor de personal con el que cuenta el oferente para prestar servicios de post venta, con base a la declaración prevista en el formulario 8 y los documentos anexos; no solamente se considerará a mecánicos y técnicos sino a todos los que utiliza el proveedor para este servicio, debiéndose incluir también a aquellos que hacen control de calidad y de satisfacción del cliente.  Le corresponderá  el primer lugar a aquella oferta que declare tener el mayor numero de personal para este servicio; los demás, puestos secuenciales se los asignará a las que les sigan guardando el mismo criterio de mayor número de personal declarado. Una vez determinado el orden de prelación, a la oferta que ocupe el primer lugar, le corresponderá la máxima ponderación  y a las siguientes se les asignará el puntaje proporcional respectivo.

Nota:  Se advierte aquellos proponentes que ofrezcan el servicio de talleres mediante  terceros, luego de la ponderación realizada en los acápites anteriores se les asignará como máximo el 50% puntaje posible total.
1.1.6.4.3.- Garantía Técnica Mejorada: Se valorará la extensión de la cobertura y la vigencia o validez de las garantías técnicas; para lo cual, se colocarán en orden de prelación a todas las garantías que hayan mejorado la garantía técnica mínima requerida, es decir a aquellas que superen la cobertura y la vigencia mínima exigida en estos Pliegos. Se asignará hasta 2.5 puntos a aquellas propuestas que superen  la cobertura en el caso de los Volquetes y el Cabezal los 100.000 Km y para las motoniveladoras  las 2000 horas; así mismo, se asignará hasta 2.5 puntos adicionales a aquellas garantías técnicas que superen los dos (2) años de vigencia a partir de la entrega del bien. 
Para la asignación de los referidos puntajes se hará, con base a la declaración prevista en el formulario 10 y documentos anexos,  correspondiéndole  el primer lugar a aquella que declare tener la mayor extensión en su cobertura tanto en kilómetros u horas  y de igual manera se procederá en el caso de aquellas que extienda su vigencia más allá de los 2 años requeridos; los demás, puestos secuenciales se los asignará a las que les sigan guardando los mismos criterios de mayor extensión de cobertura y vigencia de la garantía técnica del ítem a proveerse. Una vez determinado el orden de prelación, a la oferta que ocupe el primer lugar, le corresponderá la máxima ponderación y a las siguientes se les asignará el puntaje proporcional respectivo en relación a la extensión de la cobertura y la vigencia de la garantía técnica propuesta para el ítem correspondiente.

1.1.6.4.4.- En el caso de que las declaraciones presentadas por el oferente induzca a engaño o falsedad la Comisión Técnica informará para que se inicien las acciones legales que correspondan y se rechace la propuesta; si el engaño o falsedad se lo evidencia con posterioridad a la celebración del contrato será causal para terminar unilateral y anticipadamente el contrato.

1.1.7.- Informe: La Comisión preparará el Informe correspondiente con los respectivos cuadros comparativos y lo remitirá a la Máxima Autoridad de la entidad contratante, quien procederá como se indica en el inciso final del numeral 3.2 de la Sección 2 de estos Pliegos.

NOTA: Toda respuesta negativa debe ser ampliada en el Informe, con los detalles correspondientes. Igualmente cualquier comentario o situación anómala encontrada.
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	D E T A L L E
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CAPACIDAD LEGAL
	
	
	
	

	SI EL OFERENTE ES PERSONA NATURAL
	
	
	
	

	Tiene Capacidad Legal?
	
	
	
	

	Tiene autorización para ofrecer los bienes del suministro?
	
	
	
	

	SI EL OFERENTE ES PERSONA JURIDICA
	
	
	
	

	Tiene existencia y capacidad legal? La representación es adecuada y está registrada?
	
	
	
	

	Quien suscribe la propuesta está autorizado y puede actuar por el proponente con facultades suficientes?
	
	
	
	

	Fecha de caducidad del estatuto social, está vigente?:
	
	
	
	

	Puede ofrecer los bienes del suministro?
	
	
	
	

	Tiene la experiencia solicitada en las pliegos?
	
	
	
	

	Tiene el servicio de mantenimiento solicitado?
	
	
	
	

	Presenta stock de repuestos?
	
	
	
	

	Garantía Técnica es conforme requerimiento institucional?
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	Cumple Requisitos Volquetas
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	Índice de Solvencia (recomendable mínimo 1.3):
	
	
	
	

	Índice Estructural (recomendable mínimo 0.4):
	
	
	
	

	Índice de endeudamiento (recomendable máximo 1.5):
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DATOS PODERADOS DE LA PROPUESTA

	D E T A L L E



	OFERENTES

	
	
	
	
	
	

	1
	PRECIO UNITARIO (US$)
	
	
	
	
	

	2
	PLAZO DE ENTREGA (días) 

(A partir de entrega de anticipo)
	
	
	
	
	

	3
	TOTAL DE REPUESTOS DISPONIBLES (US$)
	
	
	
	
	

	4
	TOTAL DE AREAS CUBIERTAS TALLERES (M2) 
	
	
	
	
	

	5
	TOTAL DE PERSONAL DE SERVICIO DE POSTVENTA (NÚMERO)
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	GARANTÍA TÉCNICA (vigencia: superior a 2 años)
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	GARANTÍA TÉCNICA (cobertura: superior a 100.000 Km/ 2000 horas)
	
	
	
	
	

	


�  LOSNCP ART. 6, NUM 17. “Mejor Costo en Bienes o Servicios Normalizados: Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en los documentos precontractuales, oferte el precio más bajo”.


�  LOSNCP Art. 60.- Carácter de los Contratos.- Los contratos a los que se refiere esta Ley celebrados por las Entidades Contratantes, son contratos administrativos.


� LEY DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO, PRIVATIZACIONES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PARTE DE LA INICIATIVA PRIVADA:


 Art. 23.- DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTRANJERO.- El estado y las entidades del sector público que conforman la administración pública no podrán exigir que los documentos otorgados en territorio extranjero, legalizados por agente diplomático o Cónsul del Ecuador acreditado en ese territorio extranjero, sean autenticados o legalizados por el Ministerio de Relaciones Exteriores. Tampoco requerirán nueva legalización o autenticación los documentos otorgados ante los Cónsules del Ecuador, en el ejercicio de funciones notariales. Sin embargo la calidad de Cónsul ad - honorem deberá ser certificada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y constará en el respectivo documento. 





� LEY DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO, PRIVATIZACIONES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PARTE DE LA INICIATIVA PRIVADA:


Art. 24.- TRADUCCIONES.- El Estado y las entidades del sector público que conforman la administración pública admitirán como válidas, mientras no se demuestre lo contrario, las traducciones de documentos en idioma extranjero efectuadas extrajudicialmente por uno o más intérpretes siempre que la firma o firmas se encuentren autenticadas por un notario o por un Cónsul del Ecuador o reconocida ante un Juez de lo Civil. En el evento de que se comprobare la falsedad de la traducción, la autoridad administrativa remitirá los antecedentes al Ministro Fiscal del respectivo Distrito para que excite el enjuiciamiento penal de conformidad con los artículos 354 al 360 del Código Penal. 





� Art. 86.- “…Las ofertas deberán cumplir todos  los requerimientos exigidos en los Pliegos y se adjuntará todos y cada uno de los documentos solicitados”;  y, Art. 88.- “La entidad contratante evaluará los antecedentes que constituyen la oferta de los proveedores y rechazará aquellas que no cumplan con los requisitos mínimos establecidos en los Pliegos”





